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Más de 800 personas fueron evacuadas ante las intensas lluvias ocurridas en la capital de Cuba durante los
últimos días, como parte de los esfuerzos para salvaguardar las vidas humanas ante incidencias meteorológicas o
de cualquier otro tipo.

Las lluvias constantes, desde el pasado jueves, afectaron sobre todo a los municipios costeros, entre ellos Plaza,
Playa, Centro Habana y La Habana Vieja, además del Cerro y Diez de Octubre.

En apenas 24 horas las precipitaciones alcanzaron los 267 milímetros en la capital, según informa este martes el
diario Granma.

Esta situación y la inundación gradual de calles, avenidas e inmuebles, determinaron que las autoridades en la
provincia habanera, tomaran un grupo de oportunas medidas para preservar por encima de todo las vidas
humanas.

Teniendo en cuenta que de las más de 700 mil viviendas existentes en La Habana, el 12 por ciento se encuentra
actualmente en mal estado, se priorizó aquellos núcleos familiares cuyos inmuebles presentaban fallas
estructurales.

De ahí que se evacuaron 841 personas en los centros de protección destinados a ello, mientras que mil  399 se
trasladaron hacia casas de familiares, amigos y vecinos, explicó Francisco Sánchez Perdomo, secretario de la
Asamblea Provincial del Poder Popular en la capital.

Como consecuencia de las lluvias, el también Presidente de la Comisión de Evacuación informó que se produjeron
26 derrumbes totales y 201 parciales, afectando a 627 núcleos familiares. Además, se registraron dos fallecidos y
no hubo heridos.

Página 1 de 2



Protegen vidas humanas ante efecto de recientes lluvias
Publicado en Cuba Si (http://cubasi.cu)

En estos momentos, los gobiernos municipales y la Asamblea Provincial del Poder Popular, junto a los organismos
de la Construcción y Vivienda, llevan a cabo un proceso de revisión y valoración de los daños en los inmuebles
afectados para dictaminar su estado actual, así como también del sistema de drenaje en diferentes zonas.

Debemos aclarar que las personas afectadas no podrán regresar a sus viviendas mientras no estén garantizadas
en las mismas las condiciones totales de seguridad para ellas, aseguró el secretario.

Además, Sánchez Perdomo destacó el papel de los Comités de Defensa de la Revolución y los Consejos
Populares en la aplicación de las medidas durante las lluvias, así como también la asistencia a las familias,
alimentación, salud, etc., en los diferentes centros de evacuación. 

 

 

Página 2 de 2


